DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

[bookmark: _GoBack]De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 12 Real Decreto 467/2006, de 21 de abril, por el que se regulan los depósitos y consignaciones judiciales en metálico, de efectos o valores expídase mandamiento de devolución u orden de transferencia en su caso a favor de la parte demandante o su representación procesal por el importe de XXXXXX, cantidad que en este momento consta ingresada en la cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales de este Juzgado, así como de las que sucesivamente se vayan produciendo, tomándose nota de dicha operación y entendiéndose minorada la cantidad objeto de reclamación en su caso en la cuantía de los pagos que sucesivamente se vayan produciendo.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde el día siguiente al de su notificación, ante el Letrado de la Administración de Justicia que la dicta. Debiendo expresar en el mismo la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (arts. 451 y 452 LEC). 

Así lo acuerdo, mando y firmo; doy fe

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,
Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

